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H ay un lugar común en los debates labora-
les en España: existen demasiados tipos 
de contratos. Y es cierto que,  además, se 

han incrementado con las últimas reformas. Pero 
es que no sólo el legislador se dedica a crearlos ca-
da vez que tiene ocasión; es que en ocasiones han 
sido los tribunales los que se han dedicado a ello. 
Tal ha ocurrido con el indefinido no fijo, un tipo 
especial de empleado público, que resulta del in-
tento de los tribunales de cuadrar dos reglas de 
Derecho contradictorias: una, general del Dere-
cho del Trabajo, que los incumplimientos en la 
contratación temporal se pagan con la conver-
sión del contrato en indefinido; otra, específica 
del empleo público, que sólo puede accederse a 
éste mediante procedimientos que garanticen los 
principios de igualdad, mérito y capacidad. 

La solución era inteligente: el contrato tempo-

ral fraudulento devenía de duración indetermi-
nada, pero el trabajador no adquiría la plaza, no 
la tenía en propiedad, sino que ésta era suscepti-
ble de poder ser cubierta con los procedimientos 
adecuados, en cuyo caso el empleado cesaba en 
su relación con la administración. Posterior-
mente el legislador laboral se hizo eco de esta 
construcción, reconociendo la figura en la refor-
ma laboral de 2012. 

La terminación del contrato podía producirse 
no sólo por cobertura de la vacante sino también 
por amortización de la plaza, decisión unilateral 
de la administración en ejercicio de su poder or-
ganizativo. En ambos casos no había despido, si-
no cese en el puesto de trabajo, con: ausencia de 
indemnización; falta de procedimiento; invisibi-
lidad a efectos del cómputo de umbrales de los 
despidos colectivos… 

Al trabajador le quedaba el derecho a ocupar 
sine die la plaza, hasta que se convocara; y la posi-
bilidad de participar en el proceso abierto para 
cubrirla. Para muchos, fue como hacerse fijos de 
facto, porque las propias administraciones que 
les habían dado entrada en sus plantillas irregu-

larmente no demostraron mucho interés en nor-
malizar la situación. En la práctica, sirvió para re-
gularizar un volumen muy importante de con-
trataciones temporales irregulares, especialmen-
te en las administraciones locales. 

Recientes pronunciamientos judiciales han 
cambiado este panorama, completando el esta-
tuto jurídico del indefinido no fijo. Llama la aten-
ción la sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo de 20 de mayo de 2014, en la que se 
considera que para extinguir la relación laboral 
de un trabajador interino cuyo contrato había 
devenido en indefinido (pero no fijo), no bastaba 
con la amortización unilateral del puesto de tra-
bajo, sino que había que acudir a la vía de la ter-
minación contractual al amparo de los artículos 
51 y 52 ET. Esta interpretación ha sido seguida 
por otra sentencia posterior, de 24 de julio, en la 
que se acepta el recurso contra una decisión ex-
tintiva de una Universidad pública que afectaba 
a más de 150 trabajadores, contratados como in-
terinos, exigiendo su tramitación como despido 
colectivo. Tenemos una verdadera nueva juris-
prudencia, que encuentra su apoyo legal preci-

samente en las reformas de 2012, que admitie-
ron expresamente los despidos por causas obje-
tivas en el sector público. Si se permite despedir, 
se viene a decir, esto es lo que hay que hacer; des-
pedir, no cesar. 

Desde otro punto de vista otras sentencias, co-
mo la de 21 de enero de 2014, habían  innovado 
en la regulación de esta modalidad contractual. 
Se ha dicho que hasta ahora el cese del indefini-
do no fijo no traía aparejada indemnización, por 
no ser despido. En estos fallos, que comienzan 
en el año 2013, se equipara algún supuesto de 
terminación con la extinción de un contrato 
temporal del artículo 49 ET, lo que da lugar al 
pago de una indemnización.  

Despido o extinción de contrato; no cese. Con 
esto se completa el aspecto que  caracteriza a esta 
modalidad de contratación, lo relativo a su termi-
nación. Y se reduce la anomalía que suponía en 
nuestro Derecho del Trabajo, mejorando la posi-
ción jurídica de estos empleados públicos.

El indefinido no fijo, una figura en transición
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Pérez-Llorca abre 
oficina en Londres
El socio Fernando Quicios dirigirá la nueva sede, que estará 
operativa a partir de diciembre y refuerza el área financiera.

Sergio Saiz. Madrid 
La recuperación económica  
está reactivando los planes de 
expansión de los bufetes de 
abogados españoles. En este 
contexto, Pérez-Llorca ha de-
cidido establecer una nueva 
oficina en Londres, que le ser-
virá para impulsar, sobre to-
do, su práctica financiera. 

Al frente de esta sede estará 
Fernando Quicios, socio del 
despacho desde 2006, que 
cuenta con una dilatada expe-
riencia tanto en el ámbito 
mercantil, asesorando en fu-
siones y adquisiciones, como 
en banca, mercados de capita-
les o financiación de proyec-
tos. 

La oficina de Londres, que 
estará operativa a partir de 
abril, se integra dentro de la 
estrategia de Pérez-Llorca de 

crear una red propia de sedes 
fuera de España. El hecho de 
elegir la City como primer 
destino, “se explica por la de-
manda que veníamos obser-
vando por parte de nuestros 
clientes, en particular en las 
áreas de financiero y de mer-
cado de capitales”, explica Pe-
dro Pérez-Llorca, socio direc-

tor del despacho. “Era nece-
sario que estuviéramos pre-
sentes en la capital financiera 
de Europa”, apunta. 

Aunque el bufete no practi-
cará derecho inglés, este mo-
vimiento confirma que la in-
ternacionalización se ha con-
vertido en la prioridad para 
las firmas españolas.

RESPONSABLE DE REGULATORIO

Mercedes Serraller. Madrid 
Watson, Farley & Williams  
incorpora a David Diez Mar-
cos como socio responsable 
del departamento de derecho 
regulatorio. Con este fichaje, 
el despacho británico refuer-
za el área de energía de su ofi-
cina de Madrid. 

Diez está especializado en 
sectores regulados y cuenta 
con amplia experiencia ase-
sorando a operadores en los 
sectores de energía, agua, mi-
nas y residuos, así como en 
operaciones nacionales e in-
ternacionales incluyendo ad-
quisiciones y ventas, desarro-
llo y financiación de proyec-
tos bajo la modalidad project 
finance. También está espe-
cializado en procedimientos 
administrativos y contencio-
so-administrativos en los sec-
tores citados.  

Antes de su incorporación 

a Watson Farley, desarrolló 
su carrera en Garrigues, don-
de se incorporó en 2003. 
Diez se licenció en la Univer-
sidad de Navarra y cuenta 
con un máster en asesoría ju-
rídica de empresas del Insti-
tuto de Empresa (IE Busi-
ness School).  

Watson Farley ficha 
como socio a David 
Diez, de Garrigues

ESTRATEGIA

Dutilh integra al bufete inmobiliario AMG
C. García-León. Madrid 
El despacho Alvaro & Mora-
les & González (AMG), espe-
cializado en el área de prácti-
ca inmobiliaria, se ha incorpo-
rado en la estructura de Du-
tilh Abogados. La operación 
evidencia la reactivación que 
está sufriendo el mercado in-
mobiliario para los bufetes. 

Con la llegada de los cuatro 
letrados de AMG, Dutilh re-
fuerza su asesoramiento en 
operaciones de property ma-
nagement, gestión de patri-
monios y consultoría inmobi-
liaria con la incorporación de 
profesionales especializados 
en este tipo de operaciones. El 
nuevo equipo estará liderado 

por César Morales Romero-
Requejo, que entra en Dutilh 
como socio. 

La integración de AMG 
Abogados es la segunda para 
Dutilh durante 2013. El pasa-
do mes de marzo se fusionó 
el despacho Ibáñez & Fer-
nández de Valderrama, es-
pecializado en el asesora-

miento legal y fiscal.  Dutilh 
Abogados, con sede en Ma-
drid, cuenta con 40 profesio-
nales y en 2013 tuvo una fac-
turación de 3,5 millones de 
euros. En 2012, la firma se es-
cindió del bufete catalán Via-
legis, con la que había prota-
gonizado una fusión dos 
años y medio antes. César Morales, socio de Dutilh.

Fernando Quicios, socio de Pérez-Llorca, dirigirá la oficina de Londres.

David Diez.

La seguridad  
de las inversiones 
en Iberoamérica 
JORNADAS  Los días 27 y 28 
de octubre, la Secretaría Gene-
ral Iberoamericana en Madrid 
albergará unas jornadas sobre 
Seguridad de las Inversiones en 
Iberoamérica, organizadas por 
el Consejo General del Notaria-
do con la colaboración y el pa-
trocinio de la Secretaría, el ICEX 
y Red Eléctrica de España.  

Carmen Sánchez-
Cortés toma 
posesión del cargo 

NOMBRAMIENTOS  El minis-
tro de Justicia, Rafael Catalá, 
presidió ayer la toma de pose-
sión de la secretaria de Estado 
de Justicia, Carmen Sánchez-
Cortés, y de otros cuatro altos 
cargos: Antonio Dorado, secre-
tario general de la Administra-
ción de Justicia; Áurea Roldán, 
subsecretaria de Justicia; Javier 
Herrera, director general de Co-
operación Jurídica Internacio-
nal y Relaciones con las Confe-
siones; y Julio Fuentes, secreta-
rio general Técnico. 

El profesor Joaquim 
Bisbal se incorpora 
a Pareja & Associats 

‘OFF COUNSEL’  Joaquim Bis-
bal, catedrático de derecho 
mercantil de la Universidad de 
Barcelona, se ha incorporado 
como ‘off counsel’ a Pareja & 
Associats, con el objetivo de im-
pulsar las áreas de societario y 
concursal. Bisbal es doctor en 
Derecho por la Universidad de 
Bolonia, ha sido investigador en 
la Yale Law School y uno de los 
fundadores de la Universitat 
Oberta de Catalunya (UOC).
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SECCIÓN:

E.G.M.:

O.J.D.:

FRECUENCIA:

ÁREA:

TARIFA:

PÁGINAS:

PAÍS:

JURIDICO

168000

32013

Lunes a sábados

321 CM² - 30%

3678 €
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